
Cuenca, 22 de Agosto del año 2019. 

Señor. 

FRANKLIN ALEXANDER TAPIA CARPIO 

Ciudad. 

De mi consideración. 

Cúmpleme comunicarle que, conforme consta en la escritura constitutiva de la Compañía 
“EXPORTADORA IMPORTADORA MITAD DEL MUNDO EXPORMUND CIA. 
LTDA.”, se nombró a vuestra persona como GERENTE GENERAL de la Compañía, por 
el periodo estatutario de Cinco años, contados desde la fecha de inscripción del presente 
documento en el Registro Mercantil del cantón Cuenca. 

En calidad de GERENTE GENERAL, tendrá Usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, así como las demás atribuciones y deberes constantes en la 
ley y en la escritura pública de constitución otorgada en fecha 22 de agosto del año 2019, 
ante el señor Notario Décimo Primero del cantón Cuenca. 

Sírvase hacer constar, al pie del presente, su aceptación; deseándole éxito en sus funciones. 

  

GABRIEL ESTUARDO MEJIA CARPIO . 

Presidente. 

C.L 010286137-4 

ACEPTACION.- Yo, FRANKLIN ALEXANDER TAPIA CARPIO acepto el cargo de 
Gerente General de la Compañía “EXPORTADORA IMPORTADORA MITAD DEL 
MUNDO EXPORMUND CIA. LTDA.”, conforme al nombramiento que precede. 

Cuenca, 22 de Agosto del año 2019, 

Atentamente. 
ON Y 

AZ       

  

  

FRANKLIN ALEXANDER TAPIA CARPIO 
C.I. 030191394-3  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

    LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  EXPORTADORA IMPORTADORA MITAD DEL MUNDO 

EXPORMUND CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR TAPIA CARPIO FRANKLIN ALEXANDER 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

  
  
          
IDENTIFICACIÓN 0301913943 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS 

  

2._ DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EACUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     
     FECHA DE EMISIÓN: CUENC,     
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